
SESIONES EXTRAORDINARIAS 

DE LA 

OÁMARA DE DIPU"TADOS 

Sesion La extraordinaria en 14 de Octubre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

• 
s U JY.LA. E. I o 

Seraprucba el acta de la última sesión ordinaria.-Cuenta. 
, --Se hace la elección de Afesn, Directiva.-Se acuerdan 

los días y horas de sesión.-A indicación del señor B1an· 
co (Ministro de Relaciones Exteriores) se acuerd", entrar 
ú ocuparse, en sesión privada del protocolo celebrado 
entre Ohile y la República Argentina para dar cumpli. 
miento al tratado de límites de 1881.-EI señor del 
Campo solicita la inclusión en ht convocatorh del pro· 
yecto que crea el departamento de Mariluán. -Igual pe 
tición hace el señor Robinet para un proyecto sobre 
vacunación obligatoria.-Se constituye la Cámara en 
sesión secreta. 

DOCUlVIE"TOS 

:Mensaje ele S, E. el Presidente de la República con el 
que remite un proyecto aprobado por la Municipalidad de 
Chillál1 para la pavimentación obligatoria de esa ciuda¿. 

Id. del id. con el que anuncia que ha convOcado á sesio· 
nes extraordinarias al Oongreso Nacional desde el 11 de 
Octubre. 

Id. del id. en el que expone que el orden interior está 
consolidado y pone á disposición del Congreso las facul ta
des de que fué investido por ht ley de 29 de Abril ültimo. 

Id. del id. con el que propone un proyecto sobre crea· 
ción de nuevas municipalidades. 

Oficio de S. E. el Presiuente de la Repüblica en el que 
comunica que ha nombrado edecán del Congreso Nacional 
al cl)ronel don Enrique Bernales. 

Id. o.el id. en que comunica que ha aceptado las renun· 
cias de los Ministros del despacho o.on Joaquín Rodríguez 
Rozas y don Manuel Villamil Blanco, y nombrado en su 
reemplazo á los señores don Francisco A. Pinto y don Juan 
Antonio Orrego. 

Informe de la Comisión de Educación y Beneficencia 
sobre el proyecto relativo á colación de grados universi· 
tarios. 

Id. de la Comisión de Hacienda sobre la solicitud de 
üon Santiago Thomas referente á liberaeién de derechos 
para diversas sustancias destinadas al beneficio de mine
rales y relaves de oro. 

Oficio de la Comisión encargada de prosegair ante el 
Senado la acusación al Ministerio Vicuña, en que da cuenta 
de su cometiclo. 

Id. del Tribunal de Cuentas en que comunica que ha 
objetado un deerQto de pago. 

Se leyó 1I fué aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 39." ordinaria en lo" de Septiembre de 1893.
Presidencia del señor ArIegui R. -Se abrió ú las 3 ha. 5 
ms. P. M. Y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Oarlos 
Campo, Máximo (del) 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
DÍaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G. , José María 
Donoso ,r ergal'a, PC-1ro 
Echevcrda, Leol1cio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduuc10 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
González l~., Nicolás 
Gutiérrez M., José Ramón 
Gonzcílez J nlio, A. 
Guzmún L, Eugenio 
lIel'Íi\ Riquelme, Anselmo 
Irarrciz''''c\l, C,~rlos 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., EnrirIue 
Lisboa, Genaro 
Lyon, CarIús 
Lyon Pérez, lUcan!o 
Mac·Clnre, Eduardo 
Mac·Iver, Enric¡uc 
Mathieu, Beltnín 
Matte, Eduardo 
Mattc Pérez, Ricardo 
Montt, Alhorto 

.M:ontt, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, MacarÍo 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolaseo 
Hichard F., Enrique 
lUsopatrón, Oarlos V. 
llobinet, C¡trlos r. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Rozas, llamón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, José Antonio 
Silva Wittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E, 
'l'ocornal, Ismael 
TrumbuIl, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Oarlos 
Valdés Ortlízar, Ramón 
Vázquez, EraslIlO 
Vial U garto, Daniel 
Vidal, Frauci"co A. 
'Valkcr Jl¡Tartínez, Carlos 
,\r,clkp: ;\lartínez, Joaquín 

y los se~orcs Ministr os del 
Interior, de Relaciones Ex· 
tcriores, Culto y Coloniza. 
ción, de Justicia é Instruc· 
eión Püblba, de Guerra y 
l\Iarina, de Industria y 
Obras Püblieaq , de Haeien· 
da y el Secretario. 

Se loyó y fllé aprolwh el acta de la sesión ante
rior. 

Se dió cuenta: 
l. o De una nota del señor :Ministro de Relacionee 
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Exteriores con que presenta la Memoria del Depar. 
tamento de su cargo correppondiente al año próximo 
pasado. 

Se mandó acusar recibo y archivar. 

2.° De dos oficios del Honorable Sen'ldo: 
Acompaña con el primero un proyecto de ley que 

autoriza al Presidente do la República para invertir 
la suma de quince mil pesos en adquirir elementos 
con que avalizal' el lugar en que está á pique el blin· 
dado Blanco Encalada. 

Se mandó á la Comisión de Guerra y Marina. 
Con el segUIdo acompaña un proyecto sobre cola· 

ción de grados \lni versitarios. 
Se mandó á la Comisión de El ucación y llenefi· 

cencia. 
3. o .Ue una nota del señor Gnit1Í,\ con la que 

acompaña 1111 proyecto de ley sobre calJotllje formu· 
lado por el Círculo N a \'al, al que le presta su p:liroci. 
nio y lo aCO~'l como formulado pOI ólmismo ¡!:Ha los 
efectos de SIl tramitacióll. 

Se man,ló agreg&\r á los antecedelltes. 

4. o De dos solicitudes particulares: 

Una del capitán don J. 2.° Carrasco y del subte 
niente don Francisco Garcia, en la que piden se les 
rehabilite para poder obtener invalidez en conformi· 
dad á la ley de Recompensas. 

y la otra del sargento-mayor don "\V áshington 
Cordero en la que también pide se le rehabilite para 
poeter seguir su expediente de invalidez. 

Se mandaron á la Comisión de Guerra. 
Posteriormente se di6 cuenta: 
5.° De los siguientes oficios del Honorable Se

nalo: 
Uno en que comunica que ha aprobado, con modio 

ficaciones, el proyecto que autoriza. á la Municipalidad 
de AntofagasLa para enajenar ciertos sitios por su 
valor de tasación. 

Qued6 en tabla, 
Otro en que comunica que ha aprobado, cun mO· 

dificaciones, el proyecto sobre juntas illscriptoras. 
Con otro acompaña un proyecto de ley que cúnee· 

de á don Guillermo Lira E. y á don Macarío Sierralta 
permiso para construir y explotar un ferrocarril á 
vapor que, partiendo de la estación de Tinguiririca 
en la provincia ele Colchagua, se dirija al oriente 
hasta el cerro de los Lagartos en la cordillera de los 
Andes. 

Se mand6 á la Comisi6n de Gobierno. 
En otro comunica que ha aprobado la modificaci6n 

introducida por esta Cámara en el proyecto que con
c,ede un suplemento al ítem 9 de la partida 5.a del 
presupuesto de la Becci611 de Colonizaci6n. 

Sé mandó al archivo. 
En otro comunica que en el proyecto que tiene 

por objeto destinar á la amortizaci6n de la deuda 
pública interna las cantidades que ingresen al Tesoro 
Nacional por redención 1e censos ha desechado el 
nuevo artículo 1.0 introducido por esta Cámara y 
aprobado las modificaciones relativas al artículo 2. 0 

que corresponde al artículo único del proyecto pri
mitivo. 

Quedó en tabla. 
En otro comunica que ha aceptado las modifica· 

ciones introducidas por esta Cámara en el proyecto 

que otorga concesiones á la Compañía de Salitres y 
Ferncarriles de Agua Santa para construir un ramal 
que debe unir esta línea con el cantón ealitrero ele 
Ruara. 

Se mandó al archivo. 
Con otro devuelve aprobado el proyecto que auto· 

riza al Presidente la República para que invierta 
hasta la suma de cinco mil pesos en la erección de 
un mausoleo destinado á honrar los restos de don 
Enrique Valdés Vergan1 • 

Se mand6 comunicar ¡tI presiclellte de la República 
yarchivar. 

En otro comunica qu" ha aprobado, sin modilica· 
ción, el proyecto que concede suplemento al ítem 8 
ele la partida 5. a del prcon puesto ue Relaciones Ex· 
teriores. 

Se mandó comunicar al Presidente de la Repúbliea 
y archivar. 

Con otro devuelve aprobado sin modificación el 
proyecto que tiene por objeto conceder á doña Per
petua Osorio, v. de Alvarez, una pensión con arreglo 
á la ley de montepío militar. 

Se mandó comunicar al Presidente de la Repúbli
ca y archivar. 

Con otro acompaña un proyecto que antoriza al 
Presidente de la República para invertir la suma de 
cuarenta y nueve mil ciento cincuenta y dos pesos 
sesenta y tres centavos en el pago de cuentas peno 
dien tes del l\Iinisterio de Relaciones Exteriores. 

6.° De un informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en el proyecto que concede suplemento á la 
partida 38 del presupuesto d" Hacienda para gastos 
im previstos. 

7.° De otro informe de la misma Comisión recaído 
en el proyecto que concede suplementos á la partida 
44 del preeupuesto dd Millisterio de Industria y 
Obras Públicas. 

8.° Do otro informe de la misma Comisión reeaido 
en la solicitud de doña l\faria Scott, viuda de Spl'att. 

Se mand6 á la Comisión mixta. 
9. 0 De un informe de la misma Comisi6n en que 

pide el archivo de una solicitud de 108 empleados á 
contrata de los Ferrocarriles del Estado. 

Quedó en tabla. 
10. De un informe de la Comisi611 de Guerra so 

bre la solicitud de don Cruz Daniel Ramúez sobre 
rehabilitaci6n para tramitar su expediente ele inva' 
lidez. 

Se mandó á la Comisión Revisora. 
11. De un telegrama de varios vecinos de Iquique 

en que piden se apruebe una solicitud de los señores 
Sotomayor, Hesse y Valdés Cuevas que piden se les 
concedan ciertos terrenos salitrales. 

Se mandó agregar á sus antecedentes. 

Antes de la orden elel día y á indicación del señor 
ArIegui se aprob0 el informe de la Comisi6n de Ha· 
cienda, presentado en la sesión anterior, en que pide 
el archivo de numerosos proyectos y solicitudes. 

En seguida el señor Montt (don Alberto) adujo 
algunas consideraciones sobre la solicitud del señor 
Thomas, en que pide liberaci6n ele derechos. 
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cicren 1ft designftción de local á que se refiere el 

articulo 6. Q, que proclamaren personas inhábiles ó 

impedidas par¡¡ vocales ue juntas inscriptoras ó que 

de cualquier modo sean responsables de que dichas 

juntas no funcionen, incurrirán en una multa ¡Jo 

trescientos pesos. 
Igual pena se impcnc1nl á las personas que fueren 

c1e3ignadas para vocales de las juntas inscrilJtol'fls, y 

q n6 siendo inhábiles para el c1esem peño ¡Je esos cftr 

gos, funcionaren sin dar noticift de BU inhabilidad 

al juez del crimen respectivo. 
Estas multas las aplicará el jucz del crimen dol 

dep1l'tamento procediendo de oficio ó á petición de 

cualquiera dcl pueblo; y si no se pagaren en el plazo 

que el juez fije, so impondrá ¡í, los multados una pl'i 

sión de diez días por cada ciell pesos. 

I"as resoluciones del juez son apela~les en la for 

ma ordinaria y el procedimiento será breve y su

mario. 
Alt. 15. Las publicaciones de las inscripciones 

de que tratan los artículos 39, 40 Y 43 de la Ley de 

Eleceiolles de 20 de Agosto de 1890 so hftrá sola 

mente por tres días. 
En Santiago estas puhlica}iones se harán en el 

Diario O(idal, y cnlas demás poblaciones en el diario 

ó periódico de la loc8Jic1ad ó de 1ft provincia que 

designe la autorida'l competente, que por abora es la 

.J uuta, siempre que el dueño de dicho diario ó perió 

dico las hiciere por un precio que no exceda en más 

de 20 por ciento de su costo. 
Si ningún propietario de diario ó periódico de la 

localidad ó de la provincia se allanare á hacer la 

publicación con arreglo á lo dispuesto en el inciso 

anterior, se hará ésta solamente por medio de carteles 

que se fijarán por :dicz dí"s en la puerta de la sala 

municipal. 
Art. 16. En los departamentos de Fl'eirina, Pu

chaca y y Osomo las funciones que esta ley enco

mit3ncla á las municipalidades serán desempeñadas 

por las personas que formen la comisión de alcaldes 

de esos departamentos en conformidad á la leyes

pecial de 23 de Noviembre de 1892. 
Art. 17. Deróganse las leyes complementarias 

sobre inscri pciones generales de 20 de Octubre y 23 

de Noviembre de 1892, 
Art. 18. Estft ley comenzarA á regir desde la fecha 

de su publicación en el Diario Oficial. 
El proyecto que concede suplemento al ítem 5 tIe 

la partida 20 elel presupuesto del Ministerio de In· 

dustria, puesto en discusión general y particular fué 

aprobauo por asentimiento tácito y sin debate. 

El proyecto dice así: 
«Artículo lÍnico.-Concédese un suplemento de 

veinte mil pesos al ítem 5 de la partida 20 del pre

supuesto del Ministerio de Industria y Obras Públi

cas á fin ele atender á los ga.stos que demande la 

instalación definitiva de la Escuela oe Artes y on 
cios en su nuevo local.» 

Puesto en disensión general y particular á la vez, 

por asentimiento de la C¡lmara, el proyecto que con

cede 8uplementos á la partida 44 del presupuesto del 

Ministerio de Industria, hicieron uso de 1ft palabra 

los señores Cristi, l\Iontt don Enrique, Dávila, Mi· 

nistro elel ramo, Mathieu, Richard y Robinet. 

El proyecto fué ftprobac1o tácitamente, y dice como 

SigllC: 

«Artículo único.-Ooncéden,se los siguientes suple. 

mentos á la partida 44 del presupuesto del Ministe

rio de Industria y Obras Públicas: 

Uno de un millón de pesos ($ 1.000,000) al ítem 

1 para la constrn~cjón de los ferrocarriles enumerados 

en el artículo 1.0 de la ley de 20 de Enero de 1888, 

debiendo destinarse de esta suma trescientos mil 

pesos ($ 300,000) á la prosecución de los t1'3hajos 

de los ferrocarriles de Ovalle á San Marcos y de 

Illapel á los Vilos. 
y otro ele cien mil pesos (;l!l 100,00U) al íttlm 2 

para pago ele materiales, de puentes y equipo de las 

tilisma~ lineas.» 

El proyecto para que pidió preferencia el señor 

Ministro de Hacienda fné aprobado en general y 

particular por asentimiento tácito y sin debate, y dice 

como sigue: 
«Artículo lÍnico.- -Concédese un suplemento ele 

setenta mil pesos ($ 70,000) á 1ft partida 38 del pre

supuesto de Hacienda para gastos imprevistos.» 

Los proyectos para que pidió preferencia el señor 

Ministro ele Guerra fueron sucesivamente aprobados 

en general y particular por aStlntimiento tacito y sin 

de brtte, y dicen así: 

« Artículo único.-Concédese á los ítem del pre· 

supuesto del Ministerio de Marina que á continua

ción se expresan los suplementos siguientes: 

Cinco mil setecientos ochenta pesos ($ 5,780) al 

ítem 3 de la partida 28 destinado á pensiones de 

montepío que se decreten durante el año; y 

Ocho mil seiscientos sesenta pesos ($ S,6GO) al 

ítem 7 de la mismft parLida para pensiones por la 

primera campaña constitucional.» 

«Artículo único.-Concédese al ítem 1 de la partida 

27 del ptesupuesto del "Ministerio de Marina un su

plemento de ciento ochenta y cinco mil cuatro~ 

cientas treinta y siete libras esterlinas diez chelines 

~.f, 185,437,10).» 

El señor Mac-Iver don Enrique votó en contra 

del proyecto que smtituye algunos ítem de la par

ticla 32 del presupuesto del Ministerio de Guerra, 

que dice así: 

«Artículo único.-SustitlÍyense los ítem 4, 5 Y 6 

de la partida 52 del pre~upuesto de Guerra para 

1893 por los s: guientes: 

Item 4 Para adquirir una maquinaria 

para la fabricación de cartu· 
chos, ciento cincuenta y cinco 

mil pesos ......................... $ 155,000 
It 5 Para atender el material y 

completar las municiones de' 

11 

Artillerla, veintiocho mil pe· 
sos ............................... " 

6 Para refaccionar el cuartel de 

Artillería de Costa de Talca
huano, diecisiete mil pesos ... 

28,000 

17,000 
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El proyecto para que pidió preferencia el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores fllé también aproo 
bado en general y particular por asentimiento tácito 
y sin debate, y dice así: 

«Artículo tinico.-Autorizase al Presidente de la 
República para invertir la Sllma de cuarenta y nuei'e 
mIl ciento cincuenta y dos pesos sesenta y tres cen
tavos (:$ 49,152.63) en el pago de cuentas pen1lian
tes del Ministerio de Relaciones Exteriores.» 

Por asentimiento unánime se autorizó a la l\Icsa 
para tramitar durante el receso de la Cámara todos 
los asuntos pendientes. 

Después de algunas observaciones de los señores 
Gazitúa y Ortúzar se puso cn discusión general y 
particular el proyecto que declara de utilidad públi
ca ciertos terrenos para ensanchar una calle en la 
ciudad de San Fernando, y fué aprobado por asenti
miento tácito y sin debate, y dice así: 

«Artículo Í1nico.-Se declaran de utilidad pública 
los terrenos y edificios necesarios para el ensanche 
de la calle de lVIaipú, de la ciudad de Snn Fernando, 
deslle la A venida de las Delicias hasta la plazuela 
de San Francisco, en conformidad al plano levan
tado por el ingeniero de la provincia don Abelardo 
Donoso, en 29 de Octubre de 1889. 

L'l expropiación se hará en conformidad á la ley 
de 18 de Junio de 1857 y su valor Rer1Í pagado por 
la Municipalidad.» 

A indicación del señor Montt (i\lillistro del Inte
rior) se eximió de Comisión y puso en general y 
particular el proyecto que autoriza á la l\Iunicipali 
dad de Yalpara[so para contraer un empréstito. El 
proyecto fué aprobado por asentimiento tácito y sin 
debate, y dice así: 

«Artículo lÍnico.-Se autoriza á la l\Iunicipnlidad 
de Val paraíso, por el término de seis meses, para con
tratar un impréstito interior ó extranjero de doscien· 
tas mil libras esterlinas, á un interés que no exceda 
de seis por ciento anual y con una amortización 
anual acumulativa de dos por ciento. 

El prodllcto de este empréstito se destinará exclu' 
sivamente al mejoramiento y ensanche del servici., 
de agua potable. 

Si no se presentaren propuestas públicas para el 
empréstito, ó las propuestas que se presentaren no 
fueren convenientes á juicio de la Corporaoión, po 
drá la Municipalidad cel'lbrar contrato sin Iieitación 
pública en condiciones que sean más ventajosas.» 

En seguida so puso on discusión general el pro· 
yecto relativo ú la apertura de un camino en el 
departamento de la Victoria y fuá apr,)b:vh [Y'Jr 
asentimiento tácito y sin delnte. 

Por a'lentimioato ,le la SitIa se entró 911 la discn 
sión particllhr, y los tres arLículrm elo qu,] consta d 
proyecto fueron l1[lrob:dos tácitamente y sin r}ebat0. 

El proyecto dice así: 
<(c\.rt. 1." Dec!áralls() ele l1tiEdad públi0:t los terre-

1l0S necesarios para abrir un lluevo camino q lle Úll:L 
los de Pirque y Santa R'.Ht, cOlltinuit!1'[o en línea 
recta el camino de servicio (hl fun 10 S III b AIlcla 
de la Granja, del Señ,ll' Salltilgo A. Oolsa, qne CJILJ 
gratuitamente para astil objeto; y flcúitase á la ..\Iu
nicipaliclad de L1 VictorÍ:1 para exprJpiarlos, sujet:111' 
lIoso á lo quo determina la ley de lllunicip,lliJades 
de 22 de Diciembre de 1891, respecto á caminos. 

Art. 2. 0 Será de cuenta de la Municipalida<llos 
cierras que haya que hacer en todo el trayecto 
del camino por ambos lados, los que serán de buenas 
pircas ó de tapiales. 

Art. 3.° La Mllnicipalidad queda obligada á abo 
nar al prollietario ó arrendatario <lel fllndo) por don· 
de atraviose el lluevo camino, los peljuicios que 
su apertura le ocasione.» 

El señor Gazilúa pidió se discuticra el proyecto 
relativo á doclaren francos los puertos de Chil08. 
Habiéndose opuesto el señor Richard, se levanlú 
la sesión á las 10.35 P. M. 

Se diú cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el Presi

dente ele la República: 
A.-·-«Conciudadanos ,le1 Senallo y ele In CÚlllara!le Diputados: 

Para los fines consigllientes, tengo el honor de 
remitiros original el proyecto aprobado por la Muni
cipalidad respectiva para]¡¡ pavimentación obligato· 
ria de la ciuda([ de Chilláll. 

Santiago, 12 tle Septiembre de 1893.-J aME 
MONTT.-Pedro Mont!. 

El proyeeto á que se refiere el mensaje anterior es 
el signien te: 

«Ilustre :;\Iunicip,tli'lad: 
Vuestra comisión d~ pavimentos tieno el honor 

de aometer á vuestra consideración el siguieilte pro 
yedo ele pavilt1entación para esta ciudad, para <]ll<", 
~i lo tiene tt bien, se sirva recabar del Soberano Con 
greso la aprobación de la siguiente 10.1': 

Art. 1.0 So autoriza á la l\Illuicipalidad lle Cili 
llán para que pnc(!a hacer obligatoria, por una 80la 
vez, la pavimentación ele sus calles y vere'las dentro 
de los límites mballOS, en la forma siglliellte: En seguida se eximió de Comisión y se puso en 

discusión general y particular el proyecto sobre crea
ción de dos plazas de inspectores sanitari08. Usaron 
d~ la palabra los señores l\Iac-Clure, Gazitúa y 
}\[ontt (Ministro del Interior). El señor Gazitúi1 hizo 
indicación para disminuü' los sueldos lÍ tres mil 
pesos. 

Se pavimentarán COll adoqnín el centro de todas 
las calles hasta dos cuallras de di8t:lllcia de la plaza 
principal, y la calle ele La Libertad h:lsta la e3taeión. 

Se pavimentarán con asfalto 6 cimiento romano 
todas las veredGs ]¡asb cuatro CUl\<lra,'l (!c la pllíza 
principal. 

Al resto cb bs calles y veredas se les pondrá el 
pavimonto qlW 1<1 Mllnicipalidall acuerde. 

Se dividió la discusión y ccntinu6 la general. Des 
pués de algunas observaciones <le los señorps :\Iac
Clure y Gazitúa se acordó postergar la considerac:ién 
ele este proyecto. 

Art. 2.° La miLI! del costo ,lo esbs obras ~erá 
p~gc1do por la lIhnic:ipalicla<1 y la otra mitad por los 
vecinos de ambos c'lSt:ldos, en proporción al fronto 
qIlO á la calle icng:l1l sus res[lediv~s propi"drl'les. 
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Art. 3.0 A los propietarioj que care?ic~'e,n de bie-I Proyecto (le ley s0hro ascensos en el personal de la 
nes con q\le hacer el p~!-(O, EC los CXlIUlfil ,le esta Armadaj 
obligación, debiendo (;'Jbril'i'e la .:\fnnicipali;tad Tmns1::ctón do la O¡icina Hilro~;rá[ica á Valpa. 
h\ pn.\to que ti ellos COI l.'eSpllll Ell e,3te (3(180 (Iue raÍso; 
dará la proriedad gra'.'nlb con hipoteca á ravor de Proyecto para antliZl(l' ellngar en que so cncuen-
ilsa 801'pOrllCi6n pum Cinc S2 reembol"e la snma Pilo tra d Bla,n~o EiU;:¿(,(,lu; 
garla, ,oin inicIé", c1lilnclo a'lllella trandiNl\ de ,1omi C6,li~~o Penal Marltimo; 
nio por nn ULulo cnll1c¡nil'l':I, 'lile no se'a d do heren· Reforma ,lo b ky cle sneldos de la Armada; 
cía Cl! farol' ele olro insolvGnte, ó c;ulUllo \'urí" h si· Pl'Oyccto rle ley Bol):'c privilc¿ios exclusivos. 
tUlci6n elel ,l",lelo!', <lw)tánJosG el grlty'l1m'~ll en el Santiago, 10 ele OellllJi'C elo lSD3,-JoHGE 2\IoxTT. 
conscl'vltrlor respectivo. -l'ufli'U kfonlt,» 

Art. ,1. 0 Una junta compucsb (llll SCllOl' Inten' 
dente de la provincill, <le! PI imer alcalde y tres JUU· C. -«C¡)]1ciuditrlanos ,Id Senado y de la Cámara 
nicipales, oirá y fallnnt sil! ulteriul' lOCUfilO los redil' i (le Dipllta'los: 
mos '111e se dedujeren cou arreglo al artículo anterior, Han cesado las circunstancias '1ue moti Vrll'on la 
autorizanclr) á la misma junta pam que designe cn{¡, ley rlo 29 de Abril de 189:1. 
les serán los vecinos insolventos que p\1Nlan p:l~lU El Ol'llCll interiol' está consolir.1mlo y me eomplazeo 
por cuotas menwules y fije el monto de clll1s.-1Jl1r- en poncr á V1I0str,t dispof'ici6n las facultarles de que 
nllel ¡¡funda Uni'í!I,;:;.-An:r! r, O¿¡(li'?iÍn.-Clj))'¡',WQ fn! ill\'c~lido po~ Ll reeorda:h ley (le 2fl de Abril úl
Rwní)'(z.}) t!!JlO, El l,orle!' orclinario del (iobierno es suficiente 

l'l.-«Collcimlrlc1rmos ,1,,1 Scnl"lo y ,le 1" CélllQm rlc Diputallo" para la marcha rrgular y trallrluila del Estado. 

Tellgo el honor tle poner en vuestro conocimiento 
que, en virtnd de la atrihncic.n '¡He me confiere la 
parte 5." del artícnlo 7.3 (le la COllstitnción Po¡(tica 
y de aeuer,}r) e,un el Consejo rle Estado, he resllclto 
convocar al C'Hlgreso ~acional ¡]E's,1e el 11 del pre, 
sente 1110S á sesiones extraorc~initrias. 1.los asuntos 
q'!C someto II vuestra elelilJernción 80n lo, si;::nicntes: 

PrC'supuQstos para 18D t; 
Cuenta de inversi6n; 
Proyectus presentarlos po!' la Comisión ,le reorga-

nización de IU2 servicios públicos; 
Contribuciones Illlmicipales; 
Pro yectos sobre fCl'rocarri les; 
Reorganización <Jel servicie, de l)~~lH~ficel1cia; 
Pl'oyedo TI'" mejora el servicio rle 1,1 Ua,;¡ de 

Orates; 
Pl'<lyccto CJIiC ílja lús lLnit('.~ ent.re la, pruvincias 

de Alacama y Coquimbo.: 
Pr010colo chileno-argentino; 
Proyecto pnlft ;ltcllIlr·r á ]'JS 

que d(~1Jc csbhkci;!,,'C en Suiza; 
Proyecto sobre tierras públicas; 
Proyecto sobro sitios en AlItoj',¡[;ai'tn; 
Proyecto sobre sitius en .\Inlleco y GllllÍll; 
Proyecto úe colación de gi'[\,los; 
Proyecto subrG Escnelas do rl'f,'¡nlaj 
l\focliflcacioms d prOyOlt0 .le ley de sueldos de 

em plcac!os <le instrucci6n prilllal'in; 
l'royedo de instrucción primfll'ia; 
Proyecto do C6cligo ele Enjuiciamiento Civil; 
Proyeeto SOhlG policía jl1dicinl; 
Venta de salitreras; 
fle[J3raci6n de los calgr;,s (le sccrrbrio y l'elalor 

l1d TribuIIlü rle Cuen(ns y cH':J.cióll de ofici<llcs ele fe 
püblica para caela j mgadc;j 

Proyecto ele ley ~U;)IO org(\UiZilCión y planta del 
Ejército; 

Proyecto lle ll'Y so111'e retil'O formso por celad; 

:::hntiago, 14 de Octuhre lle 18D.'l.-JOIlGE ;\Io:-1TT. 
-Pedro llJontt.» 

Re han hecho al j\finistcrio ,ld Interior numero
S:JS Í1I<1icilciolles paril modificar el decreto ele 22 de 
Diciembre rlo lSD1 que creó nnevas municipalidatles 
en la República. 

Esa, illdicacione~, n::lCi,la3 (le lrts autoridacles acl
ministrativas, de los lllunicipios Ó tle los vecinos, 
proponen Ül'eación (1,; tell'i lorios ID un iei pales, ca\1l bio 
en la ,IÍi,ü:lmeión de las sllbdclegacioncs asignadas 
{¡ algnnil'l lllllllieipali,latlcs y sl1prcsión ele algunos 
municipic,s ,le Jos últil.llatllC'lltc creado~, 

Se ll'l prcstallo á psto asunto la atención que me· 
rece todo lo q"o está rcla~ioll(\(lo con el lluevo régi
¡llen municipal fiUé, deBll¡; l\I:1yo próximo ngirá en 
ell][({~, y quo introducil~l reformas importantes en la 
a<llllilli,Lmción local. 

En el pr()yec~o q,w someto á vuestra consi,lcraci6n, 
sin imlicarse la Ruprcsión tle ninguna comuna se ha 
traiallo (le sal \'ar las difícnlt"rles qllo protlllciría en 
algunos departallJentos la distl'ibl1eión de las snbde
legl1ciones lloclla por decreto ele 22 ele Diciembre de 
1891 v 8e ha lbIo fal'or:lhlo acogida á lns solicitu
des d¿ los vecillps que l1lanifcst'ahtn posibilitlacl y 
desG()s de dirigir por si mismos los ,>ervicios ele sus 
propias localidac1"F. 

Considero qUf; bs Jllo,li/icaciolles que os propongo 
I cOllttilJllirfÍn e!lcdZil1Cntc ~ mejorar la atlmillistffl~ión 
local y ri asegun1\' ¡I)S 1Jen~ficios qne <lel nnovo rógi
men municipal se esperan. 

En vÍt'tml de lo expllestn , y ele acuerdo con el 
COrFE'jo ele Eebc!o, tengo el !)¡)!1or de 8ometel' Ce VtWR

tra (1"libcración el sigl1iente 

PROYECTO DE L'RY: 

l'rny',cto qne l1l0rliflca el arlÍculo 0.° di) la lry 202, San 1' .. ,11'0 el,) "\tacama.-- Sil tcnitol'io COll1-

~oll,¡;lell]c!ltal'ja de h ,];, 8lt,':1,,, ¡]u 40 rle Febrero prenclpr:L ~il mb'leleg:ieión fi.", S'1ll J'edl'O de Ataca-
<le] !'lY2c'níe ¡,fío, el l[\1c' r¡:t ':1 f',ella iniei:Jl para 111 Illl~, ,1d (lq)\\tam~dr) ,1<1 Ailt.ilfaga'1ta, con lns límites 

11" ('ola un <'ll pI , • q1\P 1'2 ~ci~):l\a el deel'do dl,t ¡]l) "\ hril '(1() 1 SR9. 
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203. Carrizal Dajo.-Sll territOl'io comprenderá la 
subdelegación 8. a, Cal'l'izal Bajo, del dc¡'artalll'outo 
de Freirina, con los limites que lo asigna el ,1ecl'cto 
de 29 de Odubrtl de 1885. 

204. L nióll.-Sn territorio comprenderá ln2 sub 
delegaciones 7.a y 8.", :l\íonte Grande, del d<2p:nb
mento de Elqui, con los límites que les U.,ÚgIl811 los 
decretos de 1.0 de Septiembre de 1853 y 27 de ilIiI 
yo de 1863. 

205. lalas de Juan Fern:irltlez.-Sll tenitGrio lo 
formará la subdelegación 25 del dcparkllllcllto Je 
Val paraíso, que comprende las Islas Je Jnan Fer
nández. 

206. OardonaI.-S\l territorio comprO}[1011i las 
subdelegaciones 14 Sm Ignaeio, 15 'Uusl'ilnl, 16 
1\ferced y 17 Cardonal, c1ellllismo departamcnto, con 
los límites que les asigna el decreto ele 18 Je Julio 
de 1888. 

207. Las Condes.-Sn territorio comprenderá la 
subdelegación La rnral Las Coneles, del deprtlta
mento de Santiago, con los I(mite~ que le asigna el 
decreto de 7 de Enero de 1888. 

208. Llano de Sllbcrcflscflllx.-Sn tCl'l'itorio com
prenderá la 7. a sGhdeleg:<ciólll'lll'fll S\11)cl'C~88a\\X, del 
departamento de Smtiago, y los llistrítos :1. 0 y 4.0 ,le 
la subdelegación rural Santa Rosa, (lel llJi''1110 <lepar 
tamento, que con los nümeros 4, y 5 form<1rim parte 
de dicha subdelegación 7.a, con 108 ]úllites que les 
asigna el mencionado decreto. 

209. Providencia.-Su territorio eomprenl!or{¡ la 
subdelegacióu 5." rural Providencia, elel deputamcll 
to indicado, con los límites que le [\;<igna el referillo 
decreto. 

210. Quilicura.-Sn territorio comprenilcrá la 
subdelegación 16 rural Quilieur<1, del mi~mo departa· 
mento de Santif\go, con los límites que le asigna el 
citado decreto. 

211. ParraJ.--Sn territorio comprenderá la subde
legación 8.a Parral, del departamento de Cachapoal, 
con los límites que le asigna el decreto do 1.0 de 
Octubre de 1884. 

21:l. CordilJerilla.-Su teriÍtorio comprendení las 
subJelegaciones 2.a La Obra y 3.a Los Kiches, del 
depHtamento de Curicó, con los límites que le asig
na el decreto de 24 de Septiembre de 1 S7 4. 

213. Ránquil.-Sll territorio comprended las 
sub lelegacioues 5.a, Batuco; 6.a, Coleral, y 7.'" HiÍn
quil, del departamento de CoeJeruu, con los límites 
que les asigna el decreto ele 3 ele Noviembre de 
1885. 

214. Oopiulemu:-Su torritol'io comprc11l1erá la 
subdelegación 4.·, Copiulcmu, del departamento de 
Puchacay, con los límites que le asigna el decreto ue 
2 de Noviembre de 1885. 

215. Huar.-Sl1 territorio comprenderá las subde
legaciones 4. a , Gualoihne, y 5.", Hnar, del Iloparta
mento de Oarelmapu, con los límites que les asigna el 
decreto de 16 de Octubre de 1885. 

Art. 2. 0 La cabecera. de toda 1Iíunicipftlitlac1 será la 
población del mismo nombre. 

Art. 3.° Introclúcense lns siguientes moclificlcioncs 
en el decret() de 22 (le Diciembre do 1891: 

l.a En el departamento de Copiapó, la su!JIle]cg¡l
ción 14, Cerro Blanco, perteneced. {t' territorio muni
cipal llllmero 10, San Antoni(); 

2. a En el departamento ue Freirina, la subdelega
eie'n 6." Chafíaral, correspondeyá nI tcrritol'io ll1ulli
cinal c1e ~E'njrina; 

~;).' En el ckparhemcnto do Illapel, la subJolcga
clón 5.", PcraliHo, corl'cfponderá al territorio mUllí
(:ípal dc nlapel; 

4." Etl el departamento de Cutnharhalá, (,1 territo
ri:) municipal n1ÍmGlO 29, Chaííaral Alto, so ']enomi
nará Co;;otí; 

;j." .En el (lcparbmento de Coc¡uim bo, la sub·lelfj
gación 5.", Pan do Azúcar, corresponderá al territorio 
municipal de Coquimboj 

G." En el dopartamento de San Felipe, la subde. 
legación 6.", Tal1l hD, formará parte del territorio 
1Jl1l11ieil'tl! ,lo 8l:n Felipo; 

7.' En el dqlCtlt::\ll10!1to de L'etol'ca, h su1)llelcga
ción 6.", Pichilelllu, y 7.", Longotollla, compondrán 
el territorio munic;ipal de Petorcu, y las stlbllelega
cioncs 1.'\ Cóndor, y 11, Tibama, compol1l1nín el 
territorio mnnicil'alnúll1?l'o 42, Qllilimarí; 

8.a En el dtlpartamcnto de Valparaiso, la subde· 
legación 20, \\T{!llr!ingtDll, pertenecerá al territorio 
m\lni~ipal número eJeS, Delicias; 

9." Eó¡ el departamento de Ql1illota, L.t subdelega
ción nÚiflcro 13, UOlíltlral, seril nlilllinada del torrito
I'i,) lllunicipal número eH, Los Nogales, y continuará 
Ilcr:.cllecicmlo éll territorio municipal número 52, 
Ocoa; 

10'. ]<)1 rJ dl:part.alllento tIc Srllttiago, la Bub(1de
gaeión 2~ rural, Hucchnmbn, correi'pollilcrá al terri
torio municipal número G1, Cañarlilla; 

11. El} el ue¡JQrtalllGuto de l\Iclipilla, la subrlele
gaciém lJ, Santo Domingo, y 15, Dllcalernu, forma
rán Indo (lel territorio municipal número 31, Loica; 

12. En el Ilepartalllénto de R Cl11cagua, la su hIele
;;acióa 5.", L1~ C1Hícras, formará pnrte del territorio 
municipal de l{ancagua; 

13. En el departamento ele CiJelemu, la subdele
gación 8.", Gnavilihue, pertonecerá al territorio 
municipal de Coelemu; . _ ., 

14. En el departamento de L3p, la sl.1bllelegaclOll 
13, Santa Fe, formará parte elel territorio Illunieipal 
de Los Ánueles y la subdelegación 17, Los GHanacop, 
p()rtenecer~ al' territorio municipal nümero 161, 
Estación de la Rinconada; 

15. En el departamento dc .N' acimiento, los dis
tritos 1, 2 Y 3 de la subdelegación 2.", co~ los núr.ne• 
ros G, 7 Y 8, formariÍn partfl de la 1." suodelegaClón 
y ncrtcnecerán al territorio municipal de N acinllentoj 
" ~lG. En el depéll'tarnonto de Araue(), la Rnbde!ega
eión 2.", Caramp:mgue, pertenecerá al territorio 
municipal (le Ar<luco, y Iu subdelegación 12, I~ara
qu.ctc, pertcnec()rá al territorio lllClnicipal número 
167, qne se denominara Villa Carampangue; 

17. len el departamento de Lel)u, la subdelegación 
7.", V1vadero do Tllcapel, perteneced. al territorio 
mnni,"ipal nltmel'o 161, Los Alamos; 

18. En el departamento do CaDete, la sllbrlelcga
ción 5.", Paicaví, correspollcler:í. al territorio munici
pal de Cañete; 

19. En el departamento de Valdi via, el territorio 
muniei[l:ll n clmero 177, QllÍnchilc.l, se denominará 
Callr,-C,,11e; 

20. En el elq)artamento de OSOl'llO, la subdelega 



SESIÓN DE 14 DE OCTUBRE 11 

ción 8.a, Quilacahuín, corresponderá al territorio 
municipal de Osorno; y 

21. En el departamento de Castro, la sub~lelega· 
ción 5. a, Ranco, pertenecerá al tel'ri torio munici 1'al 
de Castro.-JoRGE MONTT.-PeIl'oMontt. 

«Santiago, 4 de Octubre de 1893.-Se ha puesto 
en conocimiento de este Ministerio r¡ue don Santiago 
Thomas, en representllción de la Compañía «Cllssel 
Gol,1 Extl'acting CompanYl>, de Glasgow, ha presen· 
bdo á esa HOliorablo CámurD una solicitud en la 
cual piJe se declaren libres ele derechos de interna· 

2.° De los siguientes oficios de S. E. Presidente ción los cianuros de potasio, sodio, etc., para poder 
de la República: explotar los minerales y relaves a\ll'lferos. 

a) Santiago, 4 lle Septiembre uo 1893.-Tengo el 
honor ue poner en conocimiento de la Honorable 
Cámara ue Diputados r¡ue con esta fecha se ha nom
brado edecán del Congreso Nacional al coronel don 
Enrique Bernales en reemplazo del tenientp.-coronel 
don Delisario Rivera J ofré. 

Dios guarue á V. K-JORGE MONTT.-JI. Villa· 
mil Blanco.» 

COII ('s te mismo objeto la Socie(lad de Minería 
dirigió á este Ministerio, en 2(i de ,Julio últilllo, una 
comunicación destinaua ,í manifestar la importancia 
(lel procedimiento emplea(lo por el sefíor Tl1Ol1laS y 
las consecucl.cias r¡ne tendría para la inuustl'ia mi
nera la liheración solicitada, acompañan(lo auemás 
Ullil solieitml delmisl1lo eefíol' Thomas á dichíl So
ciedad y otros documentes destinados á ilustrar la 
cuestión. 

A fin de r¡no la Comi,ión de Hacienda de esa 
b) «Santiago, ~ de Sept~embre de 1893.-Por el HnlloralJle Cámara pueda tener conocimiento de los 

OfiC.1O de V. K numero 68:), de 4 de,l pre,enle,. me ,loCl1mellto~ iIlllicallo~, a(ljunto remito á V. K copia 
he Impuesto ~e que ~a Hou?rable Ca:llara de Dllm tle todos ellos, esperando que Y. E. se digne enviar· 
tados ha temdo á bien elegir, en StlSIÓn de 1.0 dell los á la citu(lr\ COlllisión. 
mes indicado, á V. K para su Presidente y tÍ los se D' l' V D v: D' ., L . 
- d J . Al' A .. lOS U\1a!C e a . Ó.- • aV/ a ((ITa¿n.» nores on av ter r egUl y don leja BarrIOs para o 
primero y segundo Vicepresidentes, respectivamente. 6.° Del siguiente olleio (Id Senado: 

Dios guarde á V. K-JORGE MOxTT.-Pea¡,o «Santiago, 1.0 (le Septiembre ele 18D3.-Tengo el 
Montt.» honor (le poner en conocimienlo de V. E. que el Se

lla(lo, en sesión de hoy, ha tenido á bien reelegir para 

e) «Santiago, 6 de Octubre de 1893.--Tengo el 
honor de poner en vuestro conocimiento que con 
esta fecha he aceptado la renuncia presentada por 
los señores J oar¡uín Rodríguez Rozas y Manuel Vi 
llamil Blanco del cargo de Ministros de Estado en 
los Departamentos de Justicia é Instrucción Pública 
y Guerra y 1larinn, y he nombrado en su lugar, res 
pecti vamente, á loS señores Francisco A. Pinto y 
Juan Antonia Orrego. 

Dios guarde á V. E.-.JORGE NIoNTT-Pedi'o 
Montt.» 

3.° Del siguiente oficio del señor Ministro del 
Interior: 

«Santiago, 16 de Septiembre de 1893.-El 18 del 
actual, á la 1 P. M., tendrá lugar en la Igle~ia Cate 
(lral un solemne Te-Dell1n en acción de gracias por 
nuestra emancipación polític'l, al ellal asistirá S. E. 
el Presidente de la RQPública. 

su Vicepresidente al señor don Pecho Lucio Cuadra 
y para Presidente al que sus~l'ibe. 

Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EDwARDs.-Fel'· 
nando De Vic-TllPPIi1', PrJsecretaric.) 

7.° Del Riguieute informe de la Comisión de E-lu
eaci6n y Beneficencia: 

«Honorable Cámara: 
V nestra Comisión de Educación y Beneficencia ha 

estndiado detenidamente el proyecto de ley apro
bado por la Honorahle Cámara de Senadores sobre 
colación de gra,los universitarios, y á pesar de haber 
entre sns miembros diversidad de opiniones, cree 
q (le, dados los an tecedclltes de dicho proyecto, de he 
la HonoralJle Cámara darle 81\ aprobación en los tér· 
minos en r¡ne lo ha hecho el Honorable Senaelo. 

Sala ,le la Comi,ión, á 4 de 02lnbro de 189:3.
AlIJel'to Monit.-Jusi? AntlJ1li? Silva V.-Bnl'iIJlM 
Rídwrd F.-Gennl'o Lí8boa lJ.-L. BII1'1'OS AIénd"z.» 

8.° Del siguiente informe 
Haciclllh: 

«lIonorable Cálllara: 

de la COlUision de Tengo el honor de decirlo á V. K á fin de que se 
sirva invitar á dicho acto á los miembros de esa Ho· 
norable Cámara, previniéndole que la reunión se 
efectuará en el indicado templo. 

Dios guarde á V. E.-Pedro lVJontt.» 
Don Santiago Thomas, manuatario de la «Cassel 

GolJ Extracling Company», solicita que se le con-
4.° Del siguiente oficio del Beilor l\Iinistro de ceda liberación de Llerech05 sobre lo~ cianuros Cl'll-

Guerra: uos, los ferrociannros y el bisulfato de sosa que eu;-

«Santiago, 14 de Septiembre de 1893.-Tellgo el 
honor ele invita: á la Honorable Cámara de Diputa· 
dos á la distribución solemne de los estandartes (lel 
Ejército, que tendra lugar r.l domingo 17 del prosen· 
te á las 9 y media A. 1\1. en la Alameda de las Dl3li
ciaq frente á la Iglesia de San Borja. 

pI ce en el beneficio de minerales y rela ves de oro. 
De un informe de la Sociellad Nacional de Mine

lÍa y de otras informaciones lecibidas por la Comi
sión de Haeienda, resulta que actualmente no se 
benefician muchos minerales 11e 01'0 ,le bajíl ley y 
r¡ne ellos po,ldan beneficiarse disminuyendo el costo 
de los rca"iivos expresados. 

Rpsulta también que eS03 reactivos qno se i!llro-
5.° Del siguiente oficio del señor Ministro de dncen bajo la denominación genérica de drogas y 

Industria y Obras Púb licas: i productos qními::os no entran sino en corta cantidad 

Dios guarle á V. K-M. Villa mil Blanco.» 
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pan US?S lllcllicinalcs é i!Hlus~riales de [le~ncfL1 im-¡ por el :\finistel'io (lo Gn~rl'i\ 1[110. le fuó. rCPl'c.sclIta(10 
portancJa; y qlle no p(\dna estImarse en !llas (le dos· por la Curte el 26, en vIrLnrl de lo ¡J!spnf'sto en el 
CiClltos pesos el total de derechos que el Fisco per- arLkdG 5.°, 1111mero 10, ,.le 111 ky de 20 ,k EaelO de 
cibe allnalmcnto por esa importacióll. 1888, por consi,ltll'ill'lo il(>ga); y aeonló eL:r c1.wnta al 

Con cdos :mtccedentes la Comisión ele Hacienda COlw,eS) elel decreto objetado en cllmplulllellto del 
cree que es conveniente liberal' de derechos l~s im- t1eh,~r qno le impone la referida diapGsiéi,Jll. 
portaciune8 de t~les arti?ulo~; pe~o 1.10 en favor elo Para constancia so levantó la presente acta.
P¡e1'801la ddel'l1;lllacla, s;no en t.ern:II.108 ~lJnerales, CurTos Vaj'((,s.-Aliro 1'ar(7a.--D. Pllelma -D. Z,t· 
tanto purque ':8l se mantIene el pnnclplO de 19l1al(l,acl, fiad/{. -Rainwndo d(J R;f)¡ secretario.» 
que es propIO de las leyes, cuanto P0I(I118 aSl se 
consulta en mayor escala el pl'ogreso i!Hlmtl'ial de 
qne de tmt:l. 

P<lr est:B consideraciones, la Ülmisión tiene el 
honor de reeomeJl(lar á la Honorable Cámara la pro
haci,\¡¡ (lel óigniente 

PllOYI';CTO DR LGY: 

ArL 1.0 S~ eleclara libres (le ¡]erechos de interna
ción los c:i:1n:¡ros (le potasio y sodio, el ferrociannro 
de rJObsi() ó [ll'nsiato amarillo, el fell'ocian\E'o de TlO 

tr\3io r\ prusiato rojo y el bisulfato de sooa. • 
;\l't. 2. 0 E:-;ta ley cornenzará á re~ir cnarrnta días 

(hspnéo ,le Sil puhlicación en el Ditli'io Oficúll. 
Sala de la Comisión, 12 ele Octllhro de 1893.·

.Tuli'i Z~!lfr8. -J. E. TOGornal D.-R. E. Sant~licA8. 
-Joaquín T)[az B.-Albedo G'OIl':!ÍlfZ E.-GI1r1os T. 
Robind.» 

9.° De un informe de la Comisión de Gobierno 
relativo\ al pacto chileno-argentino. 

10. Del siguiente oficio de la Comisión encargada 
t1~ pro.qegnir ante el Senado la acnsaeión del l\Iinis
terio ]lrcsidi(lo por elon Claudio Vicuña. 

«Htll\orable Cámara: 

La comisión designada por V. E. para formalizar y 
rl'osegllÍl' at:tc el Honorable Senado la acusación COI1· 

tra los ex-Ministros del Despacho don Clauc1io Vi
clllia, don nJlningo Godoy, elon Ismael Pórez J\fontt, 
dOI1 .J o~ó Miguel Valdés Carrera, don .losé Francisco 
Gdna y tlon Guillermo Mackenna, tiene el honor de 
dar Cllf~llta ¡í V. K do qne ha llenado sn cometido. 

Sl>g\1ülo ,,1 juicio por todos sus trámites, el Hono· 
rabie Sellado Liió sentencia con fecha \'eintiséis ele 
Septiemhl'ü último, declarando que los acn~ad()s son 
clllpahles <lo los delitos de traición y violación de la 
Constitución, atropellamiento é inejecución de las 
leyes, mal ver.<ilción de fondos públicos, y soborno. 

La comisión acompaña copia autorizada de la sen
tencia y dos fjemplares del impreso que contiene la 
prueba rendida en el juicio. 

Dios gUflrLic á V. K-.J/¿lio Zegel's.-B. J11u.thieu. 
-L. Barros 11féndez.» 

11. Del ~igLliente oficio del Tribun81 de Cuentas: 
«Santiago, 31 ele Agosto ele 1893.-Con esta fecba 

la Corte de C'lcntas ha tomado el acuer.lo que consta 
de la siguiente acta: 

«En Santillgo de Chilr;-, á 31 de AgfJsto de 1893, 
reunida la Corte do Cuentas con asistoncia ele su 
pl'esiciente don Carlos Varas y de los ministros elon 
Aliro Parg:l, don Dáfiro Pnelma y don Daría Zañar
tu, so impl1B1l del supremo decreto número 1,877, 
fech,¡ ::!8 del presente, en el cual S. E. el Prclsielente 
de la l~?púhlica manda tomar razón. del supremo de· 
creto número 1,8:34, fecha 23 del mismo, expedido 

Los IliCi'et08 númeTOS 1,8;34 !/1,877, t'cc1ws ,r¿s .1/ 

.28 de Aqodo,IJ el acuerdo tomacZo por In Corte pa1'(~ 
rrprpsuitar el l?}'illle1'o de e/lus, son elel tenor si[Juieldl': 

«Sección La, núm. 1,831.-SiHltiago, 23 de Agosto 
de 1893.-IIe acorrbdo ~. decreto: 

Debiendo el 'Rltallón Illímero i ¡]G InfllltrrÍi1 
transJa¡liuse próximamento '1) n.¡rk, 1:\ Inten,lenci:1 
General del Ejércit() antj¡;ipiUá á cada \lno (le 10.8 

jefes y oncialci3 de! refrri,lo cuerpo una sllma ('(llli' 

valcnle á nn mes de sueldo, y a 108 imli\'icli10S de 
tropa In suma er¡uivillcnte á la milo,d ele SU~ resp((;. 

ti vos suel.loc. 
La fillllla imticipfl(LI á los jefes y oficiales so IGS 

descontará e'm la tercera parto de Sil;; s\lello", y la 
anticipa(la á la tropa en el próximo njuste. 

T6mcse r~z611 S cOl1lUníquc80.-:\foNTT.-M. Vi· 
Uamil Bla)l('().» 

«En Santiago de Chile, {¡ 2G de Agosto ele 1893, 
rennida la Corte [le Cuentas con asi.~tcllcia del prp· 
sillento don Carlos Varas, de los ministro3 don Aliro 
Parga, don lJáfiro PLlolma y (Ion Dadu Zf\ñartu, el 
primero expuso que había rccibi(lo para tomar rnzón 
en este Tribunal el supremo decreto número 1,834, 
Sección La del Ministerio de Guerra :le 23 :101 pre
sente, que ordena á la Intendencia GenGral elel Ejér· 
cito anticipar á carla lino do los jefes y ofieilllc8 del Ba· 
tallón núm0ro 7 de. Infantería, que debe translac!>uso 
próximamente al n;;'te un mes de sueldo, y á los indio 
vi(luos de tropa delll1ismo cuerpo la mita(l de SlI sueI
(lo mensual, elebie11l10 de2contarse el anticipo ,le los 
jefes y oficiales con la tercera l'cwte de sus habares y 
el de la tropa en el primer fljllste; que, á 811 juicio, es· 
te decreto era ilegal por cuanto no REl conformaba á 
la elisposicifín del artículo 20 (le la ley ¡J(J 1.0 de Fe
brero do 1893, fl\lO facnlta la concesión de anticipo 
sólo {¡ los j~fes y oficiales qno en desempeño de co
misiones del servicio tengan que cambiar de residen
cia ó que necesiten por primera vez proveerse de 
lus arreos militare", debiendo garantirse dichos antí
oi pos con fianza tIe su pervi vencia. 

En virtud de estas consideraciones croe ¡que debo 
hacerse la representación ordena<la en el artículo 5.°, 
número X de la ley de 20 de Enero ele 1888. 

La Corte de Cuentas, impuesta de dicho decreto 
y teniendo presente que la ley citada del 1.0 de Fo· 
brero de 1893, ha prescripto en su artículo 20 la 
regla á que dobe snjetarse la concesión de anticipos 
{¡ los jefes y oficiales del Ejército; que dicho articulo 
limita la concesión de estos anticipo$ sólo á los jefes y 
ofieialRs que en desempeño de comisiones del servicio 
tuvieren que cambiar do resielencia y á los que neceo 
siten por prime:'a vez proveerse de arreos militares, y 
no comprende ú los cuerpos que se tnmslauan de un 
punto ii otro por las necesiJades ordinarias del ser-
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vicio, c0l1si,ler6 ilegal dicho decreto y acord6 hacer á 
S. E. el Presillentc' de L, Jkpúbliea la representa
ci6n que ordena el número X del artículo 5. o de la 
ley de 20 de Enero do 1888. 

Con lo (m~l se (lió 1'01' Lcrminallo el aeuenlo levan· 
tándose h prGsento acta.- Carlod Va1'a8. -AlifO 
Pal'ga.-OcíjiI'O Pllclma.-D. Zalia/'tli.-Railillllldo 
del Río, secretario.» 

«Sección l.", llúm. 1,877.-Santiago, 28 de Agosto 
de 1893.---Colllo expuesto cn la nota q\\e precede y 
considérando que el decreto expedido por ell\Iinis
terio dCl Guerra con fecha 23 ucl actual, número 
1834, Sección 1.", se ha dictado á virtud de lo cEs· 
puesto en el articulo 20 ue la ley de suel,lo~ del 
Ejército de 1.0 de Febrero último, 

Decreto: 
El Tribunal de Ouentas procederá á tomar razón 

del decreto eXl3eJido por el l\Iinislel'Ío de Guerra, 
con fecha 23 llel presente me.', número 1,834, sec
ci6n l.a 

T6mese razón y comullíquese.--~IúNTT.-jJ,'I. Vi· 
llamil Blanco.» 

Todo lo cual comunico -á V. E. en cumplimiento 
del acuerdo tomado por la Corte. 

Dios guardo (\ V. B.- -Garlos Vams.» 
12. De seis solicitudes particulares: 

Una de la Sociedad de Artesanos y Socorros l\Iu
tuos de Iquiq'1e en la que piden el pronto y favora· 
ble despacho de una solicitud de varias sociedades 
de Valp:1I'aiso en c¡ne Bolicitrm del Congreso la san
ci6n de leyes que hagAn fo!'wsa la educación en 
nuestro país, como también la creación de aseuelas 
nocturnas para b clatie o bIera. 

Otra de don Alcibhdes Rivera en la que pide se 
le devuelvan todos 103 antecedentes acumpañados á 
otra solicitud que ticne presentada, de la que de
siste. 

Otra del subteniente retirado clan Rosalindo Agui
lera en la que expone quo habiendo contraído matri· 
monio sin el permiso requerido por la Ordenanu del 
Ejército, por ignorarlo, viene eUl'ecabar del Congreso 
dicho permiso para que así su familia pucl!a tener 
derecho á la pe'18i6n de montepío. 

Otra de doñlt Fortunata Pizarra, v. de Cooper, en 
que pide pensi6n de gracia. 

Otra del ex-teniente de EJéreito don Ricardo 
María Vivanco en que pide abono ele servicios para 
los efectos de su retiro. 

y otra de los miembros ue la Sociedad «O ni6n 
de Artesanos de Curicó/) en la que pide el favorablc 
despacho de otra presentada por los artesanos de 
Valparaiso cn que piden sea obligatoria la instruc
ción primaria. 

El sañor ZEGERS (Presidente).-Debemos hacer 
la elecci6n de Mesa; se va á recoger la votaci6n. 

El resultado del escrutinio entre 82 votnntes, siendo 
17 la 'inayo1'Ía absoluta, dió el siguiente resultado: 

P ARA PRESIDENTE 

Por el señor Zegers don Julio ............... 31 votos 
fI "Matte don Eduardo.:........... 1 voto 

Total ..................... ' ...... " .... 32 votos 

PAUA PUDrER V!CEPl\ESIDEXTE 

Por el señor Arlegui R. don Javier ......... 31 volos 
En blanco....................................... 1 voto 

Total. ................................... 32 votos 

PARA SEGUXDO YICEPRESIDENTlé 

Por el señor Barrio,) don ..:'Uejo ......... . 
En blanco ...................................... . 

;)1 votos 
1 voto 

Tutal. ................................... 32 VOLUA 

El señor ZEG ERS (Presidente ).---QllOdau reelegi. 
dos para formar la :r.resa Dirceti va los mismos q n8 
actuahmmte la forman. 

El señor BLANCO (l\IinÍ8tro de Relaciones Ex
teriores).-Pido la palabra. 

El señor Z EG ERS (Presiden te). - Permítarne el 
señor Ministra. 

Antes de conceder la palabra, propollgo á la Cá
mara que celebre sus sesiones en los días de costum
bre, de tres á seis de la tarde. 

Si no se hace observaci6n, quedará así aconIado. 
Acordado. 
Entre los asuntos de que acaba de darse cuenta 

figura una solicitud para la devolución de ciertos do'. 
cun:entos de carácter privado. Como no hay inCOll· 
vel1lente para acceder á dicha petici6n, propongo á 
la Cámara que acuerde la devoluci6n solicitada. 

Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra el señJr Ministro 

de Relaciones Exteriores. 
El señor BLANCO (Ministro de Relaciones Exte

riores).--Solicito de la Honorable Cámara á nombre 
d~ S. ~. el.Presidente lle la República, q:¡e tenga á 
bien lhscutll' desde luego el protocolo celebrado en
tre Chile y la República Argentina, representados 
por sus respectivos plenipotenciarios para arreCllar 
la cuestión de límites. Y en conformidad al atí~ul() 
72 mlm8ro 19 de la Constituci6n del Estado pido 
así mismo que la sesi6n S'la secreta. ' 

El señor ZEGERS (Presídente).-La Cámara ha 
oído la petici6n del honorable l\finistro' si no hubie. 
ra oposici6n, daremos por aprobadas l~s dos indica
ciones de Su Señoría. 

Aprobadas. 
Se sLlspendorá la sesión por unos pocos minntos 

para hacer despejar las galerías. 
El señor DEL CAMPO.-Antes que el señor 

Pre~idente suspenda la sesi6n, le ruego que me con
ceda la palabra. 

El señor ZEGERS (Presidente).-La tiene Su Se
ñoría. 

El señor DEL CAMPO.-Mi objeto es única· 
mente rogar al ~eñol' Ministro del Interior que tenga 
á bien recabar de S. E. el Presidente de la Repúbli 
ca la inclusi6n, entre los asuntos de la actual con vo
cataría, del proyecto que crea el departamento de 
lIariluán. Este negocio ha sido ya favorablemente 
despachado por el Senado. 

El señor MONTT (Ministro del Intcl'iol').-Con 
el mayor gusto atenueré la petici6n del hunorable 
Diputado. 

El señor ROBINET.-Pido la palabra para fol'. 
mular una petición 1\uáloga á la que ha hecho mi 
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honorable colega el señor Del Campo. Desearía que 
el señor Ministro del Interior obtuviese la inclusión 
en la actual convocatoria del proyecto sobre vacuna
ción obligatoria; este asunto me parece que no susci
tará oposición. 

El señor WALKER l\fARTINEZ (don Carlos;. 
-¡ Vaya si la habrá! 

El señor MONTT ~Minisiro del Interior).-Ten 
dró el gusto de acceder á los deseos de Su Señoría. 

El señor ZEGERS (Prcsidente).-Se suspende la 
sesión. 

Se 8u8pendió la sesión. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 

I~11 el Boletín de las sesiones ordinarias del preEen
e año de 1893, página 420, aparece por error de 

... 

copia en el acta leida en esa sesión, como aprobado, 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-Se autori:-;a al Presidente de la 
República para prorrogar, por lo que resta del pre· 
sente año, el empréstito contratado con los bancos 
en cuenta corriente yen vales de tesorería. 

Dichas cuentas 110 podrán exceder de dos millones 
quinientos mil pesos ni su interés de seis por ciento 
anual.» 

Dicho proyect@fl1é aprobado en la forma siguiente: 

«Attic1110 único.-Se autoriza al Presidente de la 
Reptlblica para mantener, por lo quo resta del pro· 
sente año, créditos con los bancos que no excedan de 
dos millones quinientos mil pesos ($ 2.500,000). El 
interés no sera superior al seis por ciento anual.» 


